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tificación o publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, a elección del inte-
resado, donde radique la sede del órgano autor del acto impugnado o aquel en cuya circuns-
cripción tenga su domicilio el interesado, conforme a lo previsto en los artículos 8.2.b).4, 14,
25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra a disposición del interesado en el Instituto de
Consumo de Extremadura, Unidad Periférica de Badajoz, sito en Ronda del Pilar n.º 5, donde
podrá dirigirse para el conocimiento íntegro de la resolución.

Badajoz, a 7 de marzo de 2013. El Jefe de la Inspección de Consumo, JOSÉ ANTONIO CUESTA
RICO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2013, de la Gerencia de las Áreas de Salud
de Badajoz y Llerena-Zafra, por la que se hace pública la formalización del
contrato de “Gestión dietética y alimentación de pacientes hospitalizados en
el Hospital de Zafra; comidas de personal autorizado del Hospital de Zafra,
gestión y administración de cafeterías e instalación y explotación de
máquinas expendedoras de los Hospitales del Área de Salud de Llerena-
Zafra”. Expte.: CSE/04/1112059702/12/PA. (2013060484)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: SES. Gerencia de las Áreas de Salud de Badajoz y Llerena-Zafra.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Unidad
de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CSE/04/1112059702/12/PA. 

d) Dirección del Perfil de contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Gestión dietética y alimentación de pacientes hospitalizados en
el Hospital de Zafra; comidas de personal autorizado del Hospital de Zafra, gestión y
administración de cafeterías e instalación y explotación de máquinas expendedoras de
los Hospitales del Área de Salud de Llerena-Zafra.

c) Lote (en su caso): No procede.

d) CPV:55300000-3.
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e) Acuerdo Marco (si procede): No procede.

f) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOE.

g) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 24/12/2012.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 978.969,56 €.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 489.484,78 €.

Importe total: 592.276,58 €.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 11/02/2013.

b) Fecha de formalización del contrato: 01/03/2013.

c) Contratista: Repostería Barroso Iglesias, SL.

d) Importe adjudicación o canon: 

Importe neto: 489.484,76 €.

Importe total: 592.276,56 €.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria:

Badajoz, a 1 de marzo de 2013. El Gerente de las Áreas de Salud de Badajoz y Llerena-Zafra,
PD Resolución 16/06/2010 (DOE n.º 124 de 30/06/2010), CÉSAR TÉLLEZ BOENTE.

• • •

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2013, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la formalización del contrato para la “Prestación de asistencia
dental a la población infantil de la Comunidad Autónoma de Extremadura -
PADIEX 2013-2016”. Expte.: CSP/99/C000000036/12/CDT. (2013060464)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Gobierno de Extremadura. Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Subdirección de Gestión
Económica y Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CSP/99/C000000036/12/CDT.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante:

http://contratacion.gobex.es.
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